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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma los artículos 97, fracción IV, y 99, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2. Tema principal de la Minuta. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 27  de abril de 2004. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

21 de octubre de 2004. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 26 de octubre de 2004, para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

17 de abril de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 24 de abril de 2011, para los efectos de la fracción D) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2011. 

11. Turno a Comisión. Justicia. 
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II.- SINOPSIS 

 
La Minuta de la Cámara de Senadores propone el desechamiento total previsto en el Apartado D del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la propuesta contenida en la minuta ha sido recogida en la iniciativa que 
expedirá la nueva Ley de Amparo. 
  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 97.- Los términos para la 
interposición del recurso de queja serán los 
siguientes: 
 
I a III.- … 
 
IV.- En el caso de la fracción XI del 
referido artículo 95, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en que 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 97 FRACCIÓN IV Y 99 
EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los 
artículos 97 fracción IV y 99 en su último 
párrafo de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 97.- .... 
 
 
 
I a III ... 
 
IV.- En el caso de la fracción XI del 
referido Artículo 95, dentro de las 

Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 97 fracción IV y 99, en su 
último párrafo, de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
(Observaciones de desechamiento total)
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surta sus efectos la notificación de la 
resolución recurrida. 
 
 
 
Artículo 99.- En los casos de las 
fracciones I y VI del artículo 95, el recurso 
de queja se interpondrá por escrito 
directamente ante el tribunal colegiado de 
circuito que corresponda, acompañando 
una copia para cada una de las autoridades 
contra quienes se promueva. 
… 
… 
… 
 
En el caso de la fracción XI, la queja 
deberá interponerse ante el juez de Distrito, 
dentro del término de veinticuatro horas 
contadas a partir del día siguiente a la 
fecha en que para la parte recurrente surta 
efectos la notificación que conceda o 
niegue la suspensión provisional,
acompañando las copias que se señalan en 
el artículo anterior. Los jueces de Distrito o 
el superior del tribunal remitirán de 
inmediato los escritos en los que se 
formule la queja al Tribunal que deba 
conocer de ella, con las constancias 
pertinentes. Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes el Tribunal Colegiado de 

veinticuatro horas contadas a partir del 
día siguiente a la fecha en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución
recurrida. 
 
Artículo 99.- ... 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
 
En el caso de la fracción XI la queja deberá 
interponerse ante el Juez de Distrito, 
acompañando las copias que se señalan en 
el artículo anterior. Los jueces de Distrito o 
el superior del tribunal remitirán de 
inmediato los escritos en los que se 
formule la queja al tribunal que deba 
conocer de ella, con las constancias 
pertinentes. Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes el Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda resolverá de 
plano lo que proceda. 
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Circuito que corresponda resolverá de 
plano lo que proceda. 
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